
ta de eclesiásticos seculares, ó valerse de la diocesa
na, según lo estime conveniente.—Cádiz 20 de Ma
yo de 1811. 

DECRETO LXXXII. 

DE 6 DE AGOSTO DE 1811. 

Incorporación de los señoríos jurisdiccionales á la Na
ción : los territoriales quedarán como propiedades par
ticulares; abolición de los privilegios exclusivos^ pri
vativos y prohibitivos: modo de reintegrar á los que 
obtengan estas prersgativas por título oneroso, ó por 
recompensa de grandes servicios: nadie puede llamar
se Señor de vasallos, ni exercer jurisdicción &c, 

Deseando las Cortes generales y extraordinarias 
remover los obstáculos que hayan podido oponerse 
al buen régimen, aumento de población y prosperi
dad de la Monarquía española, decretan: 

i.° Desde ahora quedan incorporados á la Na
ción todos los señoríos jurisdiccionales de qualquie
ra clase y condición que sean. 

II." Se procederá al nombramiento de todas las 
Justicias y demás funcionarios públicos por el mis
mo orden y según se verifica en los pueblos de 
realengo. 

ni." Los Corregidores, Alcaldes mayores y de-
mas empleados comprehendidos en el artículo ante
rior cesarán desde la publicación de este decreto, 
á excepción de los Ayuntamientos y Alcaldes ordi
narios, que permanecerán hasta fin del presente año. 

iv.° Quedan abolidos los dictados de vasallo y 
vasallage, y las prestaciones así reales como perso-
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nales, que deban su origen á título jurisdiccional, 
á excepción de las que procedan de contrato libre 
en uso del sagrado derecho de propiedad. 

V.'' Los señoríos territoriales y solariegos que
dan desde ahora en la clase de los demás derechos 
de propiedad particular, si no son de aquellos que 
por su naturaleza deban incorporarse á la Nación, 
ó de los en que no se hayan cumplido las condicio
nes con que se concedieron, lo que resultará de los 
títulos de adquisición. 

vi.° Por lo mismo los contratos, pactos Ó conve
nios que se hayan hecho en razón de aprovecha
mientos, arriendos de terrenos, censos, ú otros de 
esta especie, celebrados entre los llamados señores 
y vasallos, se deberán considerar desde ahora como 
contratos de particular á particular, 

vir.o Quedan abolidos los privilegios llamados 
exclusivos, privativos y prohibitivos que tengan el 
mismo origen de señorío, como son los de caza, pes
ca, hornos, molinos, aprovechamientos de aguas, 
montes y demás; quedando al libre uso de los pue
blos, con arreglo al derecho común, y á las reglas 
municipales establecidas en cada pueblo; sin que por 
esto los dueños se entiendan privados del uso que 
como particulares pueden hacer de los hornos, mo
linos y demás fincas de esta especie, ni de los apro
vechamientos comunes de aguas, pastos y demás, 
á que en el mismo concepto puedan tener derecho 
en razón de vecindad. 

víir.® Los que obtengan las prerogativas indica
das en los antecedentes artículos por título oneroso, 
serán reintegrados del capital que resulte de los tí
tulos de adquisición; y los que los posean por re
compensa de grandes servicios reconocidos, serán 
indemnizados de otro modo. 

IX. <* Los que se crean con derecho al reintegro, 
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de qué Habk el artículo antecedente, presentarán sus 
títulos dé̂  adquisición en las Chancillerías y Audien
cias del territorio, donde en lo sucesivo deberán 
promoverse, substanciarse, y finalizarse estos nego
cios en las dos instancias de vista y revista con la 
preferencia que exige su importancia, salvos aque
llos casos en que puedan tener lugar los recursos ex
traordinarios, de que tratan las leyes; arreglándose 
en todo á lo declarado en este decreto, y á las leyes 
que por su tenor no queden derogadas. 

x." Para la indemnización que deba darse á lo» 
poseedores de dichos privilegios exclusivos por re
compensa de grandes servicios reconocidos, prece
derá la justificación de esta calidad en el tribunal 
territorial correspondiente, y este la consultará al 
Gobierno con remisióndfelexpediente original,quien 
designará la que deba hacerse, consultándolo con las 
Cortes. 

xi.o La Nación abonará el capital que resulte de 
los títulos de adquisición, ó lo reconocerá, otorgan
do la correspondiente escritura; abonando en ambos 
casos un tres por ciento de intereses desde la publi
cación de este decreto hasta la redención de dicho 
capital. 

XII.® En qualquier tiempo que los poseedores pre
senten sus títulos, serán oidos, y la Nación estará 
á las resultas para las'obligaciones de que hablaiCl 
artículo anterior. T 

xiii.o No se admitirá demanda ni contestación 
alguna que impida el puntual cumplimiento y pron
ta execucion de todo lo mandado en los artículos an
teriores, sobreseyéndose en los pleytos que haya 
pendientes; llevándose inmediatamente á efecto lo 
mandado, según el literal tenor de este decreto, que 
es la regla que en lo sucesivo debe gobernar para la 
decisión; y si se ofreciese alguna duda sobre su in-

25 
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teligencia y verdadero sentido, se abstendrán los 
Tribunales de resolver é interpretar, y consultarán 
á S. M. por medio del Consejo de Regencia, con re
misión del expediente originaL 
síxiv." En adelante nadie podrá llamarse Señor de 
vasallos, exercer jurisdicción, nombrar jueces, ni 
usar de los privilegios y derechos comprehendidos 
en este decreto; y el que lo hiciere perderá el dere
cho al reintegro en los casos que quedan indicados;' 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, hacién
dolo imprimir, publicar y circular Dado en Cá^' 
diz. á 6 de Agosto de 1811. —jftian José Gi/ereña^, 
Presidente..— Ramón Utgés, Diputado Secretario 
Manuel Garda Herreros, Diputado Secretario. — Al 
G'Onsejo de Regencia Reg. fol. 126. _y 127. 

ORDEN 

Por la quat se prohibe á la Junta de Confiscas el conoci-
• y miento en los bienes de los españoles prisioneros en 

"S.:Francia^ de cuya administración dispondrán las..Jus-^ 
retidas de los pueblos^t ¡mm --'̂  nfa tioín.-ír? 

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias; 
de la consulta hecha por la Junta de Confiscos, rela
tiva á si ha de extender su conocimiento á los bie
nes pertenecientes á individuos españoles prisioneros 
en Francia, y si en este caso los fondos que se re
cauden han de entrar en Tesorería general, ó quedar 
á disposición de los interesados, y de quanto en el 
asunto ha. expuesto V, S. de orden del Consejo de 
Regencia con fecha de 25 de Julio último; han re
suelto que la expresada Junta no entienda en ios in
dicados bienes, y que por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se.encargue á las Justicias de los. pueblosy, 
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en que se hallasen dichos bienes, que si los prisio
neros no tuviesen quien cuide de ellos, nombren un 
apoderado lego, llano y abonado que se los admi
nistre— Lo que comunicamos á V. S. de orden de 
las mismas para su inteligencia, y que S. A. dispon
ga su cumplimiento. —Dios guarde á V. S. muchos 
años—Cádiz 8 de Agosto de 1811 Ramón Utgés^ 
Diputado Secretario. — Antonio Oliveros^ Diputado 
Secretario. — Sr. Secretario interino del Despacho 
de Hacienda, 

ORDEN 

Por la qual se habilita interinamente para si comercia 
de Indias el puerto de Palma en Mallorca. 

Enteradas las Cortes generales y extraordinarias 
de lo expuesto por V. S. acerca de que ocupada Tar
ragona por los enemigos no queda libre en el Prin^ 
cipado de Cataluña ningún puerto habilitado para el 
comercio de Indias, y tendrán los naturales de aquel 
pais, que quieran dirigir los efectos extrangeros de 
su pertenencia á los indicados dominios, que sufrir 
el trabajo de no poderlo hacer, á no remitirlos á 
Valencia tí otro puerto de la península de los que 
lo están, con lo demás que V. S. manifiesta de or
den del Consejo de Regencia en oficio de 5 de QSt^ 
mes; han resuelto, conformándose con lo propuesto 
por S. A., se habilite el puerto de Palma en Mallor
ca para el comercio de Indias, como lo están los de-
mas de la península, durante el conflicto de Catalu
ña, y á fin de proporcionar este alivio á los natura
les del Principado que quieran enviar allí los efec
tos de su pertenecido, que sean de lícito comercio 
para su remesa á aquellos dominios, y facilitar igual 
ventaja al de aquella isla. — Lo que comunicamos á 
V. S. de orden de las Cortes para su inteligencia, 
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y que S. A. disponga su cumplimiento. — Dios guar
de á V. S. muchos años.—Cádiz 9 de Agosto de 
1811. —Ramón l/tgés, Diputado Secretario.—^«ío-
nio Oliveros, Diputado Secretario. — Sr..Secretario 
interino del Despacho de Hacienda. 

ORDEN 

j ^En la qual se manda que las causas suscitadas por quie-
i bras de los Administradores y Arrendadores de Rerí-^ 
I tas se sentencien por los Subdelegados del mismo ra^ 
i »2©, salva la apelación d la sala de Justicia del Con-
\ seJQ de Hacienda. 

i • • • •• 

I Se han enterado las Cortes generales y extraor-
j diñarías de la pretensión hecha por Doña N. N. , viu-
1 da del Administrador de Rentas del partido de . . . . 
I Don N. N., sobre que se la admita en pago de dos 

mil nuevecientos quince reales y veinte y ocho ma
ravedises, que quedó á deber su marido á la caxa 

! de Consolidación por el ramo de contribución ex
traordinaria de frutos civiles, un vale de ciento cin-

I . cuenta pesos, y el importe de dos mesadas de super
vivencia que la corresponde; como también del per-

I don que pide Don N. N. de ocho mil nuevecientos 
I cincuenta y un reales que está debiendo á la misma 
i Caxa, por resultas del arriendo del arbitrio tempo

ral impuesto sobre el vino que tuvo á su cargo en la 
ciudad de Y en su vista, y de qijanto V. S. 

I ha. hecho presente de orden de S. A. con fecha de 
i.o de Julio último, acerca de adoptarse y sancio
narse una regla general sobre los perdones que pi
den los Administradores y Arrendadores de Rentas 
con motivo de quiebras dimanadas de robos hechos 
por franceses; han resuelto que el Consejo de Re
gencia, oyendo instructivamente el dictamen de los 
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Intendentes, Contadores y Administradores de las 
provincias, y de otras personas que merezcan su 
confianza,,resuelva lo que estime oportuno acerca 
de cada instancia que ocurra de la indicada natura
leza; y en caso de solicitar los interesados que se les 
oyga en justicia, pase su instancia á los Subdelegadois 
respectivos de Rentas, á fin de que se la administren 
con arreglo á derecho, admitiéndoles las apelaciones 
para la sala de Justicia del Consejo de Hacienda, 
¡áonde deberán terminarse tales negocios Todo lo 
que comunicamos á y . S. de orden de las Cortes 
para su inteligencia, y que S. A. disponga su cum-̂  
plimiento. —Dios guarde á V. S. muchos años.-^ 
Cádiz 13 de Agosto de 1811. — Ramón Utgés ^ DipU;̂  
putado Secretario.—Manuel García Herreros^ Dipu
tado Secretario Sr. Secretario interino del Despa
cho de Hacienda. -. >-: v->.,: 

D E C R E T O LXXXIIL 

DE;:1>7 DE AGOSTO DB-4811. 

Libre admisión de todos los hijos de españoles honrados 
en ¡os Colegios militares de mar y tierra, y en las 
plazas de Cadetes de todos los cuerpos del ExércitOj 
y en la Mariiia, sin el requisito de pruebas de nobleza. 

Considerándose las Cortes generales y extraor
dinarias en.lá imperiosa quanto agradable necesidad 
de hacer todas las posibles demostraciones del apre
cio que les merecen los heroicos esfuerzos que ios 
españoles de todas clases han hecho y hacen de to
dos modos en las críticas actuales circunstancias de 
la patria contra sus iniquos opresores; y queriendo 
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